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Expte. N~ 212/83

VISTO:
Estas actuaciones relacionadas con el pedido de equivalencia

de materias formulado por la alumna Edith de los Angeles Barrionuevo; tenien-
do en cuenta los informes producidos por Dirección de Alumnos y por los prof~
sores de las respectivas asignaturas; atento a lo aconsejado por la Facultad
de Humanidades y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna Edith de los Angeles BARRIONUEVO, equivalen
cia de las siguientes materias de la carrera del Profesorado en Letras (plan 7
de estudios 1980), por las asignaturas que en cada caso se indican y que la /
misma aprobara en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional
de Tucumán, según el certificado obran te a Fs. 16:

- INTRODUCCION A LA PROBLEMATICA FILOSOFICA por "Introducción a la Filosofía"
(nota cinco (5): 21-3-80).

- LATIN 1 por "Lengua y Cultura Latinas lit (notas desaprobado: 17-12-79 y seis
(6 ): 24-3 -8 O).

- LITERATURA ROMANTICA por "Literatura Francesa" (notas desaprobado: 27-2-81 y
diez (10): 14-7-81).

- MORFOSINTAXIS DEL ESPAÑOL 1 por "Lengua Española 1" (nota nueve (9): 15-11-79).

- MORFOSINTAXIS DEL ESPAÑOL 11 por "Lengua Española 11" (nota diez (0):3-8-81).

- LI TERA TURA ESPAÑOLA 1 por "Li tera tura Española 1" (nota ocho (8): 15-12-80).

- HISTORIA DE LA CULTURA por "Introducción a la Historia" (nota siete (7): 17-
11-80).

- INTRODUCCION A LA LITERATURA por "Introducción a la Literatura" (nota nueve /
(9): 20-3-80).

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que dichas equivalencias quedan condicionadas a
la aprobación previa de las materias correlativas, de acuerdo a lo dispuesto /
por la resolución N~ 372-80.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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